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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2021-00103287-UNC-ME#SAA

 
VISTO:

La solicitud efectuada por Francisco Javier Anzola Mendoza, de nacionalidad venezolana, DU N° 95664621 -
argentino, para obtener la convalidación de su título de Psicólogo, otorgado por la Universidad Yacambú de la
República Bolivariana de Venezuela; y

CONSIDERANDO:

Que la mencionada solicitud se efectúa en el marco del convenio celebrado entre la Secretaría de Políticas
Universitarias y el Consejo Interuniversitario Nacional (CIN) al cual adhirió esta Universidad, para participar en los
procesos de convalidación de títulos universitarios extranjeros emitidos por países que tienen convenios bilaterales y
multilaterales de reconocimiento de títulos universitarios y de educación superior con la República Argentina.

Que Francisco Javier Anzola Mendoza ha presentado la documentación académica remitida por IF-2021-00111400-
UNC-SSG#SAA a esta Universidad, de acuerdo al detalle efectuado por la Secretaría de Asuntos Académicos.

Que por RHCD-2022-49-E-UNC-DEC#FP se conformó una Comisión Universitaria de Expertos a fin de evaluar la
solicitud de convalidación solicitada y en un todo de acuerdo a lo establecido por la Resolución Ministerial 3720-
E/2017.

Que los/as miembros docentes que conformaron la Comisión Universitaria de Expertos de acuerdo a lo establecido
por el Art. 12 del Anexo de la Res. Ministerial 3720-E/2017, elaboró un acta y recomendó que sean rendidos los
contenidos curriculares que se detallan en dicha acta.

Que Secretaría Académica aconseja designar como tribunal para que evalúe dichos contenidos a las/os
Profesoras/es: Andrea Pujol, Silvia Vivas, Eduardo López Molina y Gabriela Degiorgi (Suplente: Alejandra Rossi), en
cumplimiento de lo establecido por Art. 13 del Anexo de la Res. Ministerial 3720-E/2017, en el cual se dispone que
el profesional extranjero deberá rendir un examen general que contemple los contenidos curriculares establecidos
por la Comisión Universitaria de Expertos.

Por ello, en la sesión del día de la fecha, teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y
Reglamento y por mayoría,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE:

 



ARTÍCULO 1º: APROBAR el dictamen de la Comisión Universitaria de Expertos el cual aconseja a Francisco
Javier Anzola Mendoza, de nacionalidad venezolana, DU N° 95664621 - argentino, que para obtener la
convalidación de Licenciatura en Psicología, deberá rendir los contenidos curriculares que se detallan en el ANEXO,
que forma parte integral de esta resolución en archivo embebido IF-2022-00979417-UNC-SHCD#FP con 2 (dos)
fojas.

ARTÍCULO 2º: Disponer que los contenidos curriculares establecidos en el ANEXO de la presente resolución
serán rendidos en un examen general ante el siguiente tribunal docente: Andrea Pujol, Silvia Vivas, Eduardo López
Molina y Gabriela Degiorgi (Suplente: Alejandra Rossi).

ARTÍCULO 3º: Fijar el plazo de un año para que Francisco Javier Anzola Mendoza cumpla con las obligaciones
académicas establecidas en la presente.

ARTÍCULO 4º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A CATORCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL
VEINTIDÓS.





EX-2021-00103287--UNC-ME#SAA
ANEXO


CONTENIDOS CURRICULARES.


CURSO DE NIVELACIÓN:
Historia  de  la  Universidad  en  general  y  de  la  Universidad  Nacional  de  Córdoba  en
particular. Problemática universitaria en la actualidad. Normativas y gobierno de la UNC.
Plan de estudios.  Orígenes de la  Psicología y antecedentes en Argentina y Córdoba.
Áreas de ejercicio.


ESCUELAS, CORRIENTES Y SISTEMAS DE LA PSICOLOGÍA CONTEMPORÁNEA:
La psicología en Argentina: orígenes y estado actual.


PSICOANÁLISIS:
Inconsciente;  formaciones,  leyes  y  mecanismos.  Sexualidad  infantil.  Identificación.
Complejos  de  Edipo  y  de  Castración.  Articulación  entre  primera  y  segunda  tópica.
Procesos  de  subjetivación.  Clínica  psicoanalítica;  transferencia  y  contratransferencia;
interpretación.


PSICOLOGÍA EDUCACIONAL:
La educación en los medios masivos de comunicación y las T.I.C. El psicólogo en los
distintos ámbitos educativos. El desarrollo de dispositivos de intervención: investigación,
capacitación y asistencia (asesoramiento, orientación, mediación, entre otros).


PSICOLOGÍA SANITARIA:
Paradigmas  en  Salud:  el  proceso  de  Salud-Enfermedad,  Salud  Pública  -  Salud
Comunitaria.  Factores  de  riesgo,  prevención  y  epidemiología  en  salud
pública  y  mental.  Intervención  del  psicólogo  en  el  campo  de  la  Salud  Pública
Sistemas  de  salud  y  los  aportes  de  la  psicología  a  la  formulación  de  políticas
en  salud.  Prácticas  del  equipo  interdisciplinario  en  promoción  de  la  salud  y
prevención en crisis comunitarias.


PSICOPATOLOGÍA:
Conceptos  y  fundamentos  de  psicopatología.  Diferentes  enfoques  teóricos  en
psicopatología.  Criterios  de  normalidad-anormalidad  en  salud  mental.  El
abordaje  institucional  de  la  enfermedad  mental.  Síntomas,  signos  y
síndromes.  Nosologías  psicopatológicas;  manuales  internacionales  de
clasificación diagnóstica.
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PSICOLOGÍA CRIMINOLÓGICA:
Concepto  y  ámbitos  del  conocimiento  del  delito  y  la  criminalidad.  Alcances  de  la
Psicología  Criminológica  y  su  vinculación  con la  Psicología  Jurídico Forense.  Teorías
psicológicas y criminológicas sobre la criminalidad. Diagnóstico y tratamiento; evaluación,
intervención  en  los  ámbitos  jurídicos  penales.  Aportes  del  Derecho  a  la  Psicología.
Respuesta jurídico penal y medidas alternativas de resolución de conflictos. Adolescentes
en Conflicto con la Ley Penal. Incidencia familiar. Daño psíquico e insania. Victimología.
Violencia familiar, niños víctimas. Derechos Humanos y Prevención de la Violencia.


ENTREVISTA PSICOLÓGICA:
Concepto  y  tipos de entrevistas.  Fundamentos teóricos;  articulación teórico – técnica;
modelos  de  Análisis.  Adecuaciones  técnicas  en  base  al  ciclo  vital  del
entrevistado. Características teórico-técnicas de la entrevista en las diferentes áreas de la
psicología:  Clínica,  Laboral-Organizacional,  Jurídico-Forense,  Educacional  y  Social-
Comunitario. Informe Psicológico.


DEONTOLOGÍA Y LEGISLACIÓN PROFESIONAL: 
Historia de la profesión en la Argentina y en Córdoba: vertientes académica, legal, gremial
e  institucional.  Ética  aplicada  al  ejercicio  profesional.  Deontología;  situaciones
problemáticas  y  dilemáticas  del  quehacer  profesional.  Legislación  vigente  relativa  al
ejercicio profesional del psicólogo. Incumbencias y formación. 


2







Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas
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